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QUE el 11 de abril de 1997, se ha otorgado ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, la escritora 
pública de ausgnto de capital y QA Rui de la compañia de responsabilidad limitada CAMARONERA CARPIN 
CIA.LTDA.; ISS 

e rn 

352 Mb Fa izan en su calidad de Gerente de la compañía, con sl patrocinio de la 
ADA AQEÍAS MBIALeSe: but ds prasqatadeegaías de dicha escritura: la wisma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE e) Departamento de Inspección y Control de Coapañías, ha enitido informe favorable la. 97.253.D1C.I., de 
1997.05.30 y que amplia el informe No.97.048.DIC.I., de 1997.01.30.; 

"QUÉ el Degartimntó Júridico de Compás y Valors, e enftido intorne” favorable” “párd la aprobación 
solicitada; e 4 a. - OS s . AE Y Y. GR Z VR E 

*En ejercicio dé las atribuciones delégadás por el señor Siperintendente de Comañlas vodiante' Nésolucionas dos. 
ADN-92-487. de 18 de noviqnbre de 198259. 60-97-0606 de febrero 25 da-1997; - oo : 

o ASE e 
aca 

ARTICULO PRIMERO. - arrob “POIS: la compañía  COMARONERA GARPIN CIA. LIA. por UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA-MELLONES-DE- SUCHES, dividido-ar GAAL ON-9El TAS OCHENTA NIL participaciones de UN MIL SUCRES 
cada una; y, b) la PoR Att os doi AD cos wines constantes en la referida escritura. 

fps O A ÓN seartigoR 

ARTÍCULO SECURDO - DISPONER que en extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el dericilio principal de la compañía. Un ajemplar de Ja publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 
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APTICULO TERCERO, - DISPONER que la Notaria Déciro Tsreari ya” AS v2l, tone nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueha, del contenido *, Ka : ió) jente razón de esta anotación. 

s A ' 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador ro 1 e AÑ a) inscriba la referida 
escritura pública, junto cen la presente Resolución, archive gra copia de dióha escr 80h y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cuapla las d lis.gdeschi e: pe en la Ley de Registre y el 
artículo 33 dal Código de Conercia. O. E 3 

pe maes * y Le ae e 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Notaria Décimo tercera tel” in , Alayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 3 de junio 1982, por la cual se constituyó la Compañía en referencia, que ha procedido a 
ausentar su capital y reformar su sstatuto, sediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el axpadiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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CERTIFICO: Que eon fecha de hey, queda inscrita esta Resolución a fo 
ja 9.220, nímero 1.166 del kégistro Industrial y anotada bajo el nh 

moro 17.344 del Repertoria.- Guayaquil, veinte y seia de Junio de - 

míl novecientes noventa y síete.- El Registrador Mercantil 

    

       AB. HECTOR MIG ANURAUE 
Megirwador Mercantil del Camión Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hay, se tomb nota de lo ordenado en la Re- 

solución a fojas 10.830 del kegistre Industrial de 1.982; 19.957 del - 

uísmo Registro de 1.983; 7.981 del propio Registro de 1.986; y, 10.740 

de igual Registro de 1.993, al aaron do las inecripélenes respect ivañ.- 

Guayaquil, veíuto y acia de Junio de mil novecilñtos aoventa y siste.» = 

El Registrador Mercantil.- 
           

   

   
AB. HECTOR MIGUEL xD 
Negistrador Mercantil del Cantén Gueyaqull 
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